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2025
Construyendo Puentes: Convivencia y Proyecto de Vida en la Gabo


Para el año lectivo 2025, el equipo docente y directivo de la I.E. optó por articular algunos proyectos, con el propósito de mejorar el impacto de las intervenciones y aunar esfuerzos de forma más efectiva. En nuestro caso, el Proyecto Transversal de Vida se integró con el Proyecto de Convivencia Escolar y presentamos la siguiente propuesta de trabajo.

La mayoría de las personas que hacen parte de una comunidad educativa ha sido testigo de la necesidad imperiosa de fortalecer las competencias socio emocionales y ciudadanas de esta generación. Más allá de las “debilidades” en el carácter de los niños y jóvenes, del deterioro en las dinámicas de funcionamiento familiar que han afectado el adecuado acompañamiento escolar y de desarrollo de los estudiantes, de las alertas por el incremento en los problemas de salud mental de pequeños y adultos, la realidad social y laboral indica que cuando se forma solo pensando en los contenidos, conocimientos y técnicas, sin fomentar las mal llamadas “competencias blandas” el resultado no será satisfactorio.

Los nuevos proyectos educativos y legislativos a nivel nacional le dan a la convivencia escolar un lugar protagónico, de manera que este proceso formativo no será secundario ni tendrá solo una finalidad de regular las situaciones disciplinarias. Aprender a convivir se ha convertido en una meta para seguir construyendo patria, en el marco de un momento histórico de nuestro país que le apunta a la paz, la reconciliación y la no repetición de un estado de violencia, que no solo mató cuerpos, sino también sueños y futuros. Asimismo, los Objetivos del Desarrollo Sostenible promulgados por las Naciones Unidas, hacen un claro llamado a los sistemas educativos a contribuir para alcanzar una educación con calidad (ODS 4), reducir las desigualdades (ODS 10) y promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas (ODS 16).

Asimismo, de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional, la misión de este proyecto es trabajar por interiorizar, jerarquizar y rescatar nuestros valores, como también darle funcionalidad e importancia a la historia y proyecto de vida, teniendo en cuenta las condiciones socioculturales de esta Comunidad Educativa. 









Antecedentes 

Las instituciones educativas debido a las múltiples interacciones cotidianas entre sus integrantes: directivos docentes, docentes, estudiantes, padres de familia o acudientes de los estudiantes, personal administrativo, personal de servicios generales, son escenarios privilegiados para la formación en ciudadanía de sus miembros. Dada la importancia que tiene dicha formación en la construcción del Desarrollo Humano, Social y Político de un Estado en el cual las relaciones giran alrededor de la apropiación, el control y la competencia; se hace necesario reflexionar sobre la responsabilidad de la educación en este proceso. Es fundamental el papel de las instituciones educativas y de los educadores en la construcción de sociedades democráticas, saber leer desde perspectivas teóricas y críticas la relación entre contexto e intencionalidad formativa de la ciudadanía, y apropiarse de las propuestas y debates en torno a la formación ciudadana, para reconstruir las prácticas educativas y formular alternativas adecuadas a los contextos locales de los y las participantes. 

Por otra parte, un gran porcentaje de estudiantes acuden a la violencia como la primera opción cuando tienen diferencias de criterios con otros compañeros. Casos de agresión física son comunes dentro de la comunidad escolar, en donde el golpe es la primera opción para la defensa. 

No obstante, la implementación de los anteriores proyectos de convivencia en la I.E. han mostrado resultados interesantes logrando la disminución de situaciones violentas entre los estudiantes e incluso, gracias al trabajo articulado de directivos, docentes, orientadoras escolares, alianzas estratégicas, apoyo gubernamental, las maneras de relacionamiento en el sector de Las Américas y sus alrededores han mejorado substancialmente con relación a los años iniciales a la fundación del establecimiento educativo. 

Estrategias como los talleres con estudiantes, los acercamientos a las familias, los manejos pedagógicos a las situaciones contrarias a la convivencia, el cumplimiento de debidos procesos disciplinarios y nuevos espacios de dialogo, comunicación y conversación con estudiantes y acudientes han demostrado que es posible resignificar vínculos y entornos.


Justificación 

Uno de los aspectos que caracterizan a la Institución Educativa GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ es: “Darle funcionalidad e importancia a la crisis de valores”, por ello se hace necesario trazar la formación integral del estudiante para el rescate y la práctica de los mismos, tanto en la vida escolar, familiar y social.

Para lograr este objetivo se requiere que los estudiantes posean el conjunto de habilidades, destrezas, conocimientos, aptitudes, actitudes, cualidades y características expresadas en conductas y hábitos efectivos, necesarios para su desempeño, teniendo en cuenta los valores institucionales como: Libertad, respeto, tolerancia, honestidad, responsabilidad, compromiso, puntualidad, disciplina, solidaridad, amistad, lealtad, diálogo, perseverancia, creatividad, honestidad.

Se cuenta con varias fuentes institucionales que sugieren la necesidad de seguir adelante con la implementación de proyectos como este. Por un lado, los indicios de consumo y posible expendio de sustancias psicoactivas entre nuestros estudiantes y las riñas juveniles, tanto dentro como fuera del establecimiento educativo, al igual que las activaciones de rutas en salud y a entidades competentes para verificar las condiciones familiares, son una señal de que las problemáticas obedecen a múltiples factores y que deben ser abordados de manera integral.
Además, las mediciones en el clima escolar realizadas en el año lectivo 2024, en los niveles de primera infancia, primaria, secundaria y media muestran, a través de las voces de los estudiantes y docentes, la importancia de seguir fortaleciendo las competencias socio emocionales, el involucramiento parental de las familias y la gestión de diferencias y conflictos por vías pacíficas. 

No es un secreto que los ciclos de violencia familiar y social influyen en la permanencia de las desigualdades y cambiar el curso de estas acciones puede abrir posibilidades de esperanza para que los niños, niñas y adolescentes visualicen futuros más esperanzadores y distintos a los de sus antecesores. También es cierto, que la generación de padres y cuidadores que están a cargo de estos niños y jóvenes son herederos de prácticas de crianza muchas veces permeadas por el abandono, malos tratos y violencias de toda índole, que sostienen complejos emocionales, imaginarios y creencias que son parte del bagaje de “recursos parentales” para formar a sus hijos e hijas. Tampoco es muy distinto con algunas perspectivas educativas arraigadas en convicciones docentes que quitan de alguna manera relevancia a los procesos alternativos en convivencia y llegan a obstaculizar un manejo distinto del conflicto en el aula: jerarquías rígidas cercanas a estilos autoritarios y que desmeritan espacios para el dialogo, la mediación y la restauración que difieren de la tradición punitiva. 

Este proyecto transversal y articulador busca impactar diversos niveles jerárquicos de la organización educativa, distintos actores de la comunidad para avanzar en la resignificación de modelos de relacionamiento escolar, familiar y social, cuya pertinencia se ha venido mostrando hasta aquí y se seguirá detallando en los siguientes apartados. 





Marco Institucional y Normativo

La Institución Educativa GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ consta de cuatro sedes: IRENE FERREROSA (Central), LAS AMÉRICAS, VILLA ESPERANZA y PANORAMA, ubicadas en la comuna uno del municipio de Yumbo (capital industrial del Valle del Cauca), conformada por los barrios Las Américas, Panorama, Villa Esperanza y alto San Jorge, de donde provienen los estudiantes. Dicha comuna se encuentra frente al sector industrial, separada por la carretera que de Yumbo conduce a Cali, en las laderas de la cordillera occidental y está conformada por asentamientos suburbanos constituidos a través de invasiones, por habitantes que llegaron de los departamentos, Cauca, Nariño, Eje Cafetero y la zona pacífica, en busca de mejores oportunidades, atraídos por la zona industrial. La sede principal, está ubicada en el barrio San Jorge, las sedes Las Américas, Villa Esperanza y Panorama en los barrios de los mismos nombres. Sus habitantes son inmigrantes, en su gran mayoría con poco sentido de pertenencia e identidad con la zona y de un bajo nivel socioeconómico. Algunas viviendas de la parte alta están construidas con materiales reciclables como  cartón, tablas, esterilla y láminas; constituidas por un solo cuarto, con piso de tierra, que sirve de dormitorio, cocina, sala y comedor; en algunos casos  carecen de baño; las viviendas de la parte baja están edificadas en materiales más resistentes como ladrillo, tejas de Eternit, con acabados y cuentan con servicios básicos (agua, energía, alcantarillado, teléfono, recolección de basuras, gas, internet).  
En los habitantes de la zona predominan los trabajos temporales, sin estabilidad, mal remunerados, coexistiendo la economía del rebusque, razones por las cuales se considera que su población es flotante. Las circunstancias socioeconómicas descritas, han sido fuente generadora de violencia: atracos, pandillaje, sicariato, fronteras invisibles, expendio y consumo de drogas. 
 Los tipos de familias que componen estos barrios son monoparentales (madre o padre cabeza de hogar), recompuestas (con padrastro o madrastra) y nucleares (mamá y papá). Dada la compleja situación social aparece el maltrato intrafamiliar, la violencia y explotación infantil, la falta de dedicación a los hijos y la vulnerabilidad frente a los malos hábitos. 
Para el año 2024 contamos con una matrícula de aproximadamente 1510 estudiantes[footnoteRef:2], con múltiples particularidades que representan las variadas diversidades culturales, étnicas, sexuales, funcionales y religiosas con las coexistimos diariamente.  [2:  Dato con corte en el SIMAT al 30 de abril de presente año.] 

A su vez, este contexto escolar se encuentra recogido por un momento histórico-político de conquistas y cambios desde el punto de vista legal, y por esto es pertinente recordar que para el presente proyecto nos fundamentamos en la siguiente normatividad:
· La Constitución Política de Colombia de 1991 en sus Artículos 16, 41, 44 y 45 que tratan sobre los derechos y deberes para la búsqueda de una sana convivencia en condiciones de equidad para el libre desarrollo de su personalidad.
· La Ley General de Educación de 1994 o Ley 115 que nos convoca a una formación integral para el desarrollo del pensamiento y el ejercicio responsable de la ciudadanía.
· La Ley 1098 del 2006 o Código de Infancia y Adolescencia establece los lineamientos que buscan garantizar el pleno cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes colombianos o de residencia en el país. Particularmente en los Artículos 18, 43, 44 y 45 se mencionan las obligaciones que tienen los Establecimientos Educativos con respecto a la protección de su integridad personal, a propiciar ambientes de sana convivencia escolar y protegerlos de cualquier “forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla por parte de sus compañeros y profesores”, a través de la implementación de mecanismos adecuados para disuadir, corregir y reeducar comportamientos agresivos, procurando una convivencia escolar pacífica que se proyecte a todos sus espacios.
· La Ley 1620 del 2013 y su Decreto Reglamentario 1965, la cual crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.
· La Ley 2025 del 2020 que establece lineamientos para la implementación de las escuelas para padres y madres de familia y cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país.
· El Decreto 0459 de 2024 que reglamenta la participación de las familias en los procesos educativos de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales, de educación preescolar, básica y media para promover el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.

Planteamiento del Problema

En los apartados anteriores se ha intentado plasmar un poco la realidad en la que se encuentra inmersa nuestra comunidad educativa y que la transformación de los vínculos de relacionamiento y el fortalecimiento de una cultura de paz es una tarea impostergable. Para ello, la perspectiva que hemos manejado de formación y contención debe avanzar en acciones intencionadas que además propicien en la cotidianidad un trato más humano, cordial y respetuoso, y no se encuadre solo en intervenciones periódicas y focalizadas, sino que incluso otorgue un rol protagónico a aquellos maestros, estudiantes y familias que ya han interiorizado competencias ciudadanas y socio emocionales y que son también un motor de cambio para el entorno escolar y social.
No obstante, el cumplimiento de esta tarea no será efectiva si no empezamos por retomar el papel central del educando, quien se encuentra inmerso en un contexto social e histórico que se caracteriza por diversas crisis: “de valores”, “de identidad”, “de tejido social”, etc., que distorsionan un poco el acompañamiento para su desarrollo y las herramientas con las que cuenta para la construcción de sus proyectos de vida.

Objetivo General
Fomentar la práctica cotidiana de los valores institucionales y el desarrollo de las competencias ciudadanas y socio emocionales para el fortalecimiento de una cultura de paz y la construcción del proyecto de vida de los educandos, para impactar su entorno escolar, familiar y social, partiendo de la premisa de que el conflicto es inherente al ser humano.

Objetivos Específicos
· Fortalecer el aprendizaje de habilidades de gestión emocional para la resolución pacífica de conflictos. 
· Socializar los valores institucionales y otros temas que aporten al crecimiento personal.
· Construcción progresiva por parte de los estudiantes de su historia y proyecto de vida con apoyo en las TICS.
· Propiciar espacios donde los estudiantes demuestren sus habilidades y sean propositivos en su proceso formativo.
· Generar espacios para la mediación escolar de conflictos, a partir de la cualificación de los gestores de paz.
· Fortalecer las habilidades parentales de los acudientes y cuidadores para el acompañamiento formativo y la transformación de dinámicas de relacionamiento mediadas por diferentes tipos de violencias. 

Propuesta Metodológica

Tomando como inspiración el Lineamiento Pedagógico Educación para la Ciudadanía y la Convivencia (2014), de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá y dando relevancia a la necesidad de hacer la cultura de la paz una práctica cotidiana, la propuesta metodológica pretende hacer una articulación de diversas estrategias pedagógicas que fomentan y atienden la sana convivencia escolar. Por eso se rescata el método Reflexión-Acción-Participación (RAP) dado que “genera condiciones pedagógicas para que los y las estudiantes se motiven en el acto de aprehender, recrear y crear conocimientos en donde la observación directa de los fenómenos y hechos de la realidad, se convierten en uno de los procesos didácticos de mayor significación para el desarrollo del pensamiento crítico” (Secretaría de Educación de Bogotá, 2014, pág. 22).

Esta perspectiva nos invita a concebir la realidad escolar, como más que la suma de clases, procesos directivos, administrativos, intervenciones eventuales y campañas esporádicas. Cada día es concebido como un espacio temporal en el que a través de “acontecimientos pedagógicos[footnoteRef:3]” naturales, los estudiantes, docentes, directivas y familias reflexionan y amplían su comprensión sobre sus comportamientos, actitudes, imaginarios y hábitos convivenciales, para transformar sus dinámicas de relacionamiento.  [3:  MEN, Guía 49, pág. 41.] 


Por esto se proponen los siguientes frentes de trabajo en el marco del proyecto “Pazala Gabo…”:

	COMPONENTE
	OPORTUNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN

	Comité de Convivencia Escolar
	Establecido por la Ley 1620 y espacio de análisis, atención y seguimientos de los fenómenos de convivencia institucionales, que tiene reuniones periódicas y extraordinarias para recoger la visión de los diferentes miembros de la comunidad para dar manejo a los eventos, prevenir su repetición y promover acciones pedagógicas colectivas.

	Asignatura de Ética y Valores 
	Asignatura contemplada en el plan de estudios del EE y que puede facilitar espacios de apropiación y reconocimiento de los valores institucionales, la resignificación de su historia de vida y la construcción de su proyecto de vida. Con el apoyo de los docentes de esta área se podrá implementar actividades basadas en diversas estrategias didácticas que permitan la apropiación de principios sociales, conductuales y personales que los acerquen al perfil del estudiante de la Gabo. 

	Talleres con Estudiantes
	A través de las direcciones de grupo (propuesta) y de las intervenciones realizadas por la orientadora escolar y la profesional de apoyo para la convivencia escolar se fortalecerán las competencias socio emocionales, los mecanismos de gestión de los conflictos y otras temáticas que se identifiquen como factores de riesgo para la sana convivencia institucional.

	Mediación Escolar
	Se hará reapertura a espacios de formación en derechos, responsabilidades y resolución pacífica de conflictos a los estudiantes seleccionados como Gestores de Paz en cada grupo, tomando desde el grado cuarto hasta undécimo. Ellos también harán la labor de vigías de la convivencia, llevando bitácoras por grupo, en la que registrarán los eventos que reflejen la aplicación de sus compañeros de los valores institucionales y la promoción del buen trato en el entorno escolar. 	Comment by Jannis Estacio: Hablar con la Coordi Olivia

	Escuelas para Padres, Madres y Cuidadores
	También denominadas “Escuelas de Familias”. Serán espacios de fortalecimiento de las habilidades parentales y se abordarán las temáticas priorizadas con los representantes de padres al inicio del año: Pautas de Crianza (con el pilar de la crianza amorosa y disciplina positiva), Educación Sexual Integral (para la prevención de violencias sexuales en NNA y acompañamiento en el ejercicio responsable de la sexualidad) y Derechos de los niños, niñas y adolescentes (haciendo énfasis en los factores familiares que atentan la efectividad del derecho a la educación de calidad). De acuerdo a algunas necesidades específicas se realizarán jornadas sobre otras temáticas, previa concertación con los docentes de aula. 
Se proyecta que cada grado escolar pueda tener mínimo tres encuentros durante el año lectivo, para abordar los aspectos priorizados y se hará seguimiento a la participación de las familias a partir del “Pasaporte al Éxito[footnoteRef:4]” que construirá cada acudiente, y será un mecanismo de seguimiento al involucramiento parental. [4:  Será un ejercicio manual que imitará al pasaporte de viajes y contemplará un espacio para la fotografía familiar, datos básicos de reconocimiento del grupo familiar y la validación de su asistencia a la EDF y entrega de informes académicos convocada para cada uno de sus acudidos. ] 


	Salidas Pedagógicas
	Jornadas extra murales en centros recreativos cercanos que tendrán una doble función: fortalecer de manera pedagógica competencias sociales como trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos y comunicación asertiva. Esta estrategia se ha posicionado entre la comunidad estudiantil como un proceso que fortalece la convivencia escolar. Se tendrá en cuenta el seguimiento a las bitácoras de los gestores de paz, los resultados en el mejoramiento académico y los hechos registrados en el formato DP1, observadores de los estudiantes, actas de convivencia, se podrá determinar los grupos merecedores de este estímulo. Este año 2025 se dará continuidad a estos criterios y se priorizarán 3 grupos en los grados de primaria y otros 3 en secundaria.

	Encuentros de Convivencia Institucional
	Estarán dirigidos a los docentes, personal administrativo y de servicios generales de la I.E. con el propósito de fortalecer los acuerdos institucionales, propiciar puntos comunes para el fomento de la cultura de paz, contribuir con el fortalecimiento de las competencias socio emocionales de los profesionales que atienden diariamente a los estudiantes y mejorar la comunicación asertiva. Se proyectan dos jornadas en el año.

	Campañas Visuales
	Aprovechando los espacios comunicativos físicos de las instalaciones y los recursos tecnológicos institucionales se diseñarán de manera periódica piezas comunicativas que fomenten el buen trato y prevengan los riesgos asociados a los comportamientos contrarios a la convivencia y que afecten la salud mental de la comunidad educativa.





Beneficiarios

Esta propuesta de trabajo articulado desde diferentes frentes, debe contar con el esfuerzo mancomunado de directivas, docentes, estudiantes, acudientes, personal administrativo y de servicios generales, para el beneficio no solo de quienes estamos involucrados en los procesos formativos sino de la comunidad circundante a la institución. Por ello se establecen como beneficiarios directos

· Más de 1500 estudiantes matriculados
· 4 directivos docentes
· 64 docentes de todas las sedes
· 4 profesionales administrativos

Y como beneficiarios indirectos de esta implementación está el núcleo familiar de nuestros niños, niñas y adolescentes, los vecinos y establecimientos cercanos a las sedes de la I.E. 



Actividades, Recursos e Indicadores 

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Fortalecer la construcción del proyecto de vida de los estudiantes.
	Todos los grupos de la institución educativa realizarán productos que den cuenta de sus expectativas frente al futuro.
	· Clases de ética y valores
· Rutas de vida, mapas de sueños, árbol genealógico, cuadros de “altos y bajos”, auto retrato, autobiografía, significado del nombre, etc.
	Planes de aula, materiales elaborados por los estudiantes, retroalimentaciones de los docentes a cargo.

	
	
	RECURSOS

	
	
	Fotocopias, manuales de convivencia, páginas web, otros recursos didácticos, material del SENA, Fundación Nutresa, etc.

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Fortalecer las competencias socio emocionales y la gestión de conflictos
	Todos los grupos de la I.E. participan de talleres psicosociales
	· Direcciones de grupo
· Talleres liderados por orientación escolar y apoyo psicosocial

	Pautas metodológicas, registros fotográficos y/o listados de asistencia

	
	
	RECURSOS

	
	
	Computador, video beam, parlante, hojas de block, fotocopias

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Cualificar y acompañar a los gestores de paz para la resolución pacífica de conflictos y el reconocimiento de los valores institucionales
	Los gestores de paz participarán en 3 sesiones de cualificación en estrategias alternativas para la resolución de conflictos. 
	· Talleres de cualificación
· Revisión de las bitácoras para el seguimiento de conductas prosociales

	Pautas metodológicas, registros fotográficos y/o listados de asistencia, bitácoras estudiantiles

	
	
	RECURSOS

	
	
	Libretas para cada gestor de paz, lapiceros, computador, video beam, parlante, hojas de block, fotocopias, material sobre mediación escolar de la ETC Valle.

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Mejorar el involucramiento parental
	El 50% de los padres, madres y cuidadores participa de las Escuelas de Familias, por lo menos en 2 encuentros. 
	· Escuelas de Familias
· Orientación individual a acudientes y/o cuidadores

	Pautas metodológicas, registros fotográficos y/o listados de asistencia, “Pasaporte al Éxito”

	
	
	RECURSOS

	
	
	Computador, video beam, parlante, hojas de block, fotocopias, Pasaportes simbólicos y premio de reconocimiento a la participación de dos familias.




	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Ofrecer un espacio alternativo para la formación de competencias ciudadanas.
	Realizar 6 salidas pedagógicas para la convivencia escolar con estudiantes de primaria y secundaria.
	· 6 salidas pedagógicas

	Pautas metodológicas, registros fotográficos y/o listados de asistencia

	
	
	RECURSOS

	
	
	Espacios recreativos, transporte, refrigerios, adultos acompañantes, pólizas estudiantiles 

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Consolidar la gestión educativa para el abordaje de las situaciones de convivencia escolar
	2 encuentros con directivos, docentes, personal administrativo y de servicios generales de la I.E.
	· 2 Talleres de cualificación a profesionales de la comunidad educativa

	Pautas metodológicas, registros fotográficos y/o listados de asistencia

	
	
	RECURSOS

	
	
	Computador, video beam, parlante, hojas de block, fotocopias, espacios recreativos, refrigerios, conferencistas y/o profesionales.

	META
	INDICADOR
	ACTIVIDADES
	VERIFICADOR

	Promover la cultura de la paz y prevenir sobre algunos factores de riesgo psicosocial
	3 campañas visuales para la convivencia: resolución pacífica de conflictos, prevención de riesgos psicosociales
	· Diseño de piezas comunicativas 
· Socialización de piezas comunicativas por redes sociales (WhatsApp, Instagram, carteleras físicas en cada sede)
	Registros fotográficos, pantallazos de socialización por medios digitales

	
	
	RECURSOS

	
	
	Computador, video beam, impresiones a color




Propuesta financiera

	CONCEPTO
	VALOR UNITARIO
	CANTIDAD
	VALOR TOTAL

	Seguimiento de los Gestores de Paz
	2.000
	28
	56.000

	Papelería variada (hojas, tinta impresora)
	100.000
	1
	100.000

	Pasaportes Simbólicos de Seguimiento
	800
	500
	400.000

	Reconocimientos por la participación en EDF
	300.000
	2
	600.000

	Salidas pedagógicas con estudiantes
	1.600.000
	6
	8.000.000

	Asesorías en Justicia Restaurativa
	1.000.000
	2
	2.000.000

	VALOR TOTAL
	 $ 11.156.000
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